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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 27 de abril de 2010, por la que se re-
gula el procedimiento para la determinación del modelo 
de horario lectivo en segundo ciclo de educación infan-
til, educación primaria y educación especial.

El Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula 
el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a 
excepción de los universitarios, establece en su artículo 15 el 
procedimiento a seguir para la modificación del modelo de ho-
rario lectivo en las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria y educación especial. 

Conforme al citado artículo, corresponde al Consejo Es-
colar iniciar el procedimiento para el cambio del modelo de 
horario lectivo que el centro tuviera autorizado, con la espe-
cificación del modelo a implantar, para lo que será necesario 
llevar a cabo una consulta entre todos los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela del alumnado que cursa estas 
enseñanzas, pues la decisión de la modificación del modelo 
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de estos. 

Asimismo, en el citado artículo se contempla que el pro-
cedimiento se llevará a cabo de acuerdo con lo que a tales 
efectos se establezca por Orden de la Consejería competente 
en materia de educación.

Por último, el artículo 44. 2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, atribuye potestad reglamentaria a las personas titulares 
de las Consejerías en lo relativo a la organización y materias 
internas de las mismas. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General compe-
tente en materia de ordenación educativa: 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el procedi-

miento para la determinación del modelo de horario lectivo 
en segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y 
educación especial.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros sos-

tenidos con fondos públicos dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a excepción de los universitarios, que 
imparten segundo ciclo de educación infantil, educación pri-
maria y educación especial.

Artículo 3. Determinación del modelo.
1. De conformidad con el artículo 15.6 del Decreto 

301/2009, de 14 de julio, en los centros de nueva creación, 
corresponde a la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación determinar el modelo de ho-
rario lectivo. Una vez constituido el Consejo Escolar, para la 
modificación del modelo de dicho horario lectivo se estará a lo 
dispuesto en la presente Orden.

2. Los centros docentes que ya se encuentran en funcio-
namiento, para modificar su modelo de horario lectivo, deberán 
ajustarse al procedimiento previsto en la presente Orden, de-
biéndose adoptar el acuerdo de modificación con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta, computada sobre el número total 
de padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alum-
nado del centro que cursa las enseñanzas correspondientes.

Artículo 4. Inicio del procedimiento.
1. El inicio del procedimiento para el cambio de horario 

lectivo de los centros públicos corresponde al Consejo Escolar, 
por acuerdo de, al menos, dos tercios de sus miembros.

El Acuerdo de inicio se adoptará por el Consejo Escolar 
en una sesión extraordinaria, convocada al efecto, y en la que 
se propondrá el nuevo modelo de horario lectivo.

2. En los centros privados concertados el inicio del proce-
dimiento para el cambio de horario lectivo corresponde a los 
titulares de los mismos.

3. El inicio del procedimiento se llevará a cabo durante 
los meses de abril y mayo del curso anterior a aquel en que se 
vaya a aplicar el nuevo modelo de horario lectivo, en caso de 
que fuese aprobada la modificación.

Artículo 5. Junta Electoral.
Una vez acordado el inicio del procedimiento por el Con-

sejo Escolar y para llevar a cabo la consulta entre todos los pa-
dres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado, 
se constituirá en el centro una Junta Electoral compuesta por 
los siguientes miembros: La dirección, que ostentará la Presi-
dencia, un padre, madre o tutor del alumnado, elegido de en-
tre los representantes de dicho sector en el Consejo Escolar, 
y la persona que ejerza la Secretaria del Consejo Escolar, que 
actuará como tal y levantará acta de las sesiones.

Artículo 6. Competencias de la Junta Electoral.
Las competencias que se atribuyen a la Junta Electoral 

son las siguientes:

1. Aprobar y publicar el censo electoral, que compren-
derá nombre y apellidos de los padres y madres y documento 
nacional de identidad de los mismos. Para la confección del 
censo se tendrá en cuenta sólo al alumnado que se encuentre 
inscrito en enseñanzas de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial.

2. Concretar el calendario electoral.
3. Organizar el proceso electoral. 
4. Promover la constitución de la Mesa Electoral.
5. Resolver las reclamaciones presentadas a lo largo del 

proceso electoral.

Artículo 7. Calendario electoral.
El calendario electoral deberá desarrollarse de la siguiente 

forma:

1. En la sesión extraordinaria del Consejo Escolar en la 
que acuerde el inicio del procedimiento, los representantes de 
los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alum-
nado elegirán, de entre ellos, a quién vaya a formar parte de 
la Junta Electoral.

2. La Junta Electoral se constituirá en un plazo no supe-
rior a cinco días a partir de la sesión del Consejo Escolar a que 
se refiere el apartado 1 de este artículo. El mismo día de su 
constitución, la Junta Electoral fijará la fecha, lugar y horario 
para llevar a cabo la votación y aprobará el censo provisional 
de padres y madres, que deberá publicarse en el tablón de 
anuncios del centro al día siguiente de su aprobación.

3. Contra el censo provisional se podrán presentar re-
clamaciones ante la Junta Electoral dentro de los dos días 
siguientes a su publicación. Dichas reclamaciones deberán 
ser resueltas al día siguiente, procediéndose a continuación a 
publicar el censo definitivo.

4. Una vez publicado el censo definitivo y en un plazo no 
superior a tres días, la Junta Electoral procederá a llevar a 
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cabo el sorteo público para designar los dos padres, madres 
o tutores de alumnos que formarán parte de la Mesa Electoral 
que regula el artículo 8 de la presente Orden, así como los 
suplentes de los mismos.

5. La Junta Electoral aprobará el modelo de papeleta de 
votación en un plazo no superior a diez días desde su consti-
tución, debiendo, a partir de ese plazo, estar a disposición de 
los electores.

6. El día de la consulta, que tendrá lugar dentro de los 
veinte días contados desde el inicio del procedimiento, a la 
hora fijada por la Junta Electoral, procederá a constituirse la 
Mesa Electoral.

7. Contra las decisiones de la Mesa Electoral, se podrán 
presentar reclamaciones, dentro de los dos días siguientes 
ante la Junta Electoral, que resolverá en el plazo de un día.

Artículo 8. Mesa electoral.
1. La Mesa electoral se constituirá con antelación al acto 

de la votación, siendo la encargada de presidirlo, conservar el 
orden, velar por la integridad del sufragio y realizar el escrutinio.

2. La Mesa Electoral estará integrada por la persona que 
ejerza la dirección del Centro, que actuará de Presidente, y 
dos padres, madres o tutores de alumnos, integrantes del 
censo electoral, designados por sorteo, actuando de secretario 
el de menor edad entre éstos. La Junta Electoral deberá pre-
ver el nombramiento de un número de suplentes, designados 
también por sorteo, que garantice, en la medida de lo posible, 
la presencia en la Mesa de los dos padres, madres o tutores 
anteriormente mencionados.

3. Podrán actuar como supervisores de la votación los 
padres, madres y tutores de los alumnos matriculados en el 
Centro propuestos por una Asociación de Padres y Madres del 
Alumnado del mismo o avalados por la firma de diez electores. 
La condición de supervisor se acreditará ante la Mesa Electo-
ral, una vez constituida la misma y con anterioridad a la aper-
tura de la votación.

Artículo 9. Procedimiento de votación.
1. El voto será directo, secreto y no delegable, debiendo 

usarse para ello la papeleta aprobada al efecto por la Junta 
Electoral en la que deberá aparecer con toda claridad el mo-
delo de jornada lectiva que se somete a votación, de entre los 
contemplados en el artículo 14 del Decreto 301/2009, de 14 
de julio.

2. La Junta Electoral, con el fin de facilitar la asistencia 
de los votantes, fijará el lugar donde se celebrará la votación 
y el tiempo durante el cual podrá emitirse el voto, que no po-
drá ser inferior a ocho horas consecutivas, contadas a partir 
del inicio del horario lectivo correspondiente a la jornada de 
mañana. Asimismo, por la Junta Electoral se establecerán los 
mecanismos de difusión que estime oportunos para el general 
conocimiento del proceso electoral.

Artículo 10. Voto por correo o diferido.
1. En el proceso de votación se podrá utilizar el voto por 

correo o diferido de votación que se recoge en este artículo. A 
tal efecto, el voto deberá ser enviado a la Mesa Electoral del 
Centro con la suficiente antelación en el modelo de papeleta 
aprobado por la Junta Electoral.

2. Para garantizar el secreto del voto y la identificación del 
elector se utilizará el sistema de doble sobre. Quienes ejerzan 
el voto por correo, dirigirán el sobre exterior a la Mesa Electo-
ral por correo certificado en el plazo que establezca la Junta 
Electoral y que deberá garantizar la recepción de los sobres 
antes del día señalado para la votación .En el caso del voto di-
ferido, el sobre exterior será entregado directamente, durante 
los cinco días anteriores al de la votación, a la dirección del 
Centro que lo custodiará hasta su entrega a la Mesa Electoral. 
En ambos casos el sobre exterior contendrá firma manuscrita 
coincidente con la que aparece en el documento de identifica-

ción que aporte y un segundo sobre en blanco y cerrado en 
cuyo interior se habrá incluido la papeleta de voto. 

En el caso del voto diferido, la dirección del Centro expe-
dirá un recibí como justificante de la entrega y relacionará el 
nombre y apellidos del votante en un libro foliado al efecto, 
que será entregado a la Mesa Electoral, junto con todos los 
sobres, en el momento de la votación.

3. Por parte de la Mesa Electoral se comprobará, con el 
censo, aquellos votos recibidos por el procedimiento recogido 
en este artículo, a fin de velar por la pureza del procedimiento. 
Los votos recibidos una vez realizado el escrutinio no serán 
tenidos en cuenta.

Artículo 11. Escrutinio electoral.
1. Una vez finalizada la votación se procederá por la Mesa 

Electoral al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento 
de los mismos, que será público, se extenderá un acta, fir-
mada por todos los componentes de la Mesa, en la que se 
hará constar el resultado de la votación, que será remitido a la 
Junta Electoral del Centro.

2. A los supervisores acreditados se les facilitará un certi-
ficado del contenido del acta, si lo solicitan.

3. El resultado de la votación se hará público, una vez fi-
nalizado el recuento de votos, mediante certificación que será 
colocada en la parte exterior o en la entrada del lugar donde 
se haya celebrado la votación.

Artículo 13. Publicación y comunicación del resultado 
electoral.

1. El resultado definitivo de la consulta será hecho público 
por la Junta Electoral en el tablón de anuncios del centro, me-
diante acta del escrutinio de votos, una vez recibida el acta 
de la Mesa Electoral y resueltas las reclamaciones que, en su 
caso, se hubieran presentado.

2. La Junta Electoral dará traslado al Consejo Escolar 
del Centro del acta con el resultado definitivo de la consulta, 
para que, en su caso, se eleve a la correspondiente Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15. del Decreto 
301/2009, de 14 de julio.

Artículo 14. Recursos y reclamaciones contra el resultado 
electoral.

1. Contra las decisiones de la Junta Electoral de los Cen-
tros docentes públicos se podrá interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes ante el Delegado o Delegada Provincial 
de la Consejería de Educación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía adminis-
trativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 
tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolu-
ción, se podrá entender desestimado el recurso.

2. Contra las decisiones de la Junta Electoral de los Cen-
tros privados concertados se podrá presentar, en el plazo de 
un mes, reclamación ante el Delegado o Delegada Provincial 
de la Consejería de Educación, cuya resolución, que se dictará 
en el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía admi-
nistrativa. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación podrá entenderse desestimada.

Artículo 15. Normalidad de funcionamiento del centro.
La Junta Electoral adoptará las medidas necesarias para 

que el proceso electoral que se establece en la presente Or-
den no afecte al normal desarrollo de las actividades lectivas y 
no lectivas del Centro.
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Artículo 16. Finalización del procedimiento.
Por Resolución de la persona titular de la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, tras comprobar que se ha seguido el procedi-
miento establecido, se aprobará, en su caso, el modelo de 
horario lectivo acordado, el cual no podrá ser revisado, hasta 
transcurridos, al menos, cuatro cursos escolares.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Pública y del Procedimiento Común.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Resolución de 24 de mayo de 1999, 

de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva, por la que se regula la organización de la consulta a pa-
dres y madres del alumnado sobre la modificación del modelo 
de jornada lectiva en Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Especial.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de ordenación educativa a dictar cuan-
tas instrucciones resulten necesarias en el marco de la pre-
sente Orden, en el marco de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 19 de abril de 2010, por la que se 
efectúa convocatoria para la formación del Catálogo de 
buenas prácticas para el paisaje y se regula la partici-
pación en la tercera edición del Premio Mediterráneo 
del Paisaje, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

El paisaje, como creación cultural que expresa la relación 
de la sociedad con el medio natural a lo largo del tiempo, com-
porta un sentido activo y de responsabilidad para el conjunto 
de las intervenciones humanas, y en particular para la acción 
pública. Representa, asimismo, uno de los aspectos esenciales 
de la calidad de vida a la que aspira la sociedad, constituyendo 
un patrimonio común que debemos reconocer y fomentar los 
valores de su diversidad y de sus recursos asociados. 

En mayor medida que cualquier otro, el paisaje medi-
terráneo está profundamente marcado por la huella del ser 
humano, resultado de una rica vida urbana y rural. Pero, al 
mismo tiempo, presenta una fragilidad derivada de sus pecu-
liares condiciones físico-naturales, en un contexto de presión 
intensa que lo está modificando sustancialmente.

Conscientes de la importancia que el paisaje representa 
para la historia venidera, regiones italianas, francesas, griegas y 
españolas vienen desarrollando diversas acciones comunes que 
tienen su origen en la Carta del Paisaje Mediterráneo (Sevilla, 
1993) y a la que viene a sumarse el Convenio Europeo del Pai-
saje (Florencia, 2000) promovida por el Consejo de Europa. Con 

este propósito se desarrollaron diversos proyectos de coopera-
ción, en el marco del programa INTERREG, entre cuyas activida-
des hay que destacar la convocatoria del premio mediterráneo 
de paisaje, que ya ha tenido dos ediciones, 1999 y 2006. Los 
buenos resultados de estas ediciones del premio han motivado 
la continuación de esta iniciativa en un nuevo proyecto. 

La organización del Catálogo de buenas prácticas y la ter-
cera edición del premio mediterráneo del paisaje 2006 se in-
tegra en el Proyecto Europeo PAYS.MED.URBAN-El Paisaje de 
Alta Calidad como clave de Sostenibilidad y Competitividad de 
las Áreas Urbanas Mediterráneas, dentro del programa opera-
tivo MED 2007-2013, en el marco del objetivo de Cooperación 
Territorial Europea, que fue aprobado por la Comisión Europea 
el 20 de diciembre de 2007 para el periodo de programación 
comprendido entre los años 2007 y 2013. Este proyecto está 
participado por las comunidades autónomas de Andalucía, 
Cataluña, Murcia, Valencia, el Ayuntamiento de Mallorca, las 
Regiones italianas de Toscana, Umbría, Lacio, Emilia-Romaña, 
Lombardía, Basilicata, Veneto, la región portuguesa de Algarve, 
la Red Europea de Autoridades Locales y Regionales para la 
implementación del Convenio Europeo del Paisaje (ENELC) y 
la Prefectura de Magnesia-ANEM (Grecia), correspondiendo a 
Andalucía, a través de la Secretaría General de Planificación y 
Desarrollo Territorial, la coordinación general en su calidad de 
jefe de filas del proyecto.

La convocatoria para la selección de buenas prácticas, y la 
fase de concurso del premio mediterráneo de paisaje, pretende 
generar la necesidad de dotar a las diferentes actuaciones del 
valor añadido que representa un adecuado tratamiento paisajís-
tico. Para su selección, se tendrá en cuenta de forma transver-
sal la capacidad de estas experiencias de fomentar la igualdad 
entre mujeres y hombres como clave de desarrollo sostenible 
y calidad de vida en las áreas urbanas. El reconocimiento de 
estas buenas prácticas, en cuyo proceso de selección y decisión 
se tiene en cuenta las diversas miradas que sugiere el paisaje, 
constituye un vehículo adecuado para el objetivo de crear una 
mayor y más cualificada conciencia y responsabilidad sobre 
nuestro entorno, no sólo como hecho cultural e histórico, sino 
como creación contemporánea y su dimensión de futuro.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 26.2.a) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con el artículo 9 del Decreto 
135/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
Se convoca, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, el proceso selectivo para la formación del Catálogo 
de buenas prácticas para el paisaje. 

Entre los integrantes del Catálogo se seleccionarán, a su 
vez, las candidaturas de dicha Comunidad Autónoma a partici-
par en la tercera edición del Premio mediterráneo del paisaje, 
que se desarrollará de acuerdo con las Bases que figuran en 
el Anexo I, y que han sido adoptadas de forma común por 
las regiones participantes en el proyecto PAYS.MED.URBAN-
El Paisaje de Alta Calidad como clave de sostenibilidad y 
competitividad de las áreas urbanas mediterráneas.

Artículo 2. Presentación de candidaturas.
Las candidaturas se presentarán, con la documentación 

establecida en las bases anexas, en la sede de la Dirección 
General de Planificación, Ordenación y Desarrollo Territorial 
Sostenibles, avenida de Diego Martínez Barrio, 10 de Sevilla 
(41071), o mediante cualquiera de los medios contemplados 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 


